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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Diset, Sociedad Anónima~,.

solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de polietileno, copohmero de ABS, poliestireno y
cartón y la exportación de juguetes y juegos educativos,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 mformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma $<Diset. Sociedad Anónima», con domici·
lio en avenida de la Fabregada, número 18, Hospitalet de L1obre-
PI, (Barcelona), y NIF A,08-261588. .

Segundo.-Las r;nercancias de iinportación serán:

1) Polietileno baja densidad, en granzá, color natural. al 100
por \00, P. E. 39.02.02.03.

.2) Copolímero de A.BS en granza, color natural, con la
siguiente composición:

Acrilonitrilo 20 por 100, butadieno. 40 por i00, estireno. 40 por
lOO, P, E, 39,02.33.9. , . .

3) Poliestireno cristal, en granza, color'natural~ al 100 por 100,
P. E. 39.02.32.3. .

4) Cartón verde ordinario contracolado, con un 90 por 100 de
pasta mecánica, con un gramaje de 1.300 gramos por metro
cuadrado.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1) Juguetes, modelos reducidos para montar, P. E. 97.03.51.2.
11\ Juguetes de construcción, P, E. 97,03.55.2.
In) Otros juguetes compuestos por materiales plásticos, P. E.

97,03.90.4,
IV) Partes, piezas sueltas y accesorios de juguetes de plástico,

posición estadistica 97.03.90.4,
V) Artículos para juegos de sociedad, P. E. 97,04.90.9.
VI) Juguete de vaso involcable, P, E. 39.07.99.3.

tamblen a Jos beneticlos correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala·
dos en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicadan de es~ Orden en el 4<Boletín Oficial del Estado».
. Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo

a tráfico de peñeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las 'Siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<1l(>letin Oficial del ESlado» número 165).
Orden de:-la Presidencia del Gobierno de 20 de -noviembre de

1975 (dloletin Oficial del Estádo» n.úmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(dloletin Oficíal doI Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero {le 1976

(dloletín Oficial del Estado» allmero 53).
Circular de la Dirección General. de Aduanas de 3 de mano de

1916 (dloletin Oljcial del Estado» número 77). .

Duodécimo.-El régimen de .tráfico de.peñeccionamiento activo.
que se autoriza por la presente Orden, se considera continuación
del que tenía la firma «DIsper,. Sociedad Anónima», sesún Orden
de 1I dejuoio de 1982 (dloletín Oficial del Estado» de 29 de julio).
prorrogada por Orden de 4 de junio de 1984 (<<Boletio OfiCIal del
Estado» de 24 de julio), a efectos d~ la mención que. en las licencias
de exportación y correspondiente Hoja de Detalle, se haya hecho
del citado ,régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Décimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Décimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Orden
de 1I de junio de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de julio)
prorrogada posteriormente.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos anos.
Madnd, 10 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exponación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

IV. Concentrados de color «Masterbatcro., con base de cloruro
de polivinilo y una composición:

Resina de PVC, 30-99 por lOO.
Pigmento a base de dióxido de titanio, máximo 70 po< 100.
Ftalato de dioctilo, mAximo 50 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos realmente contenidos de cada una de
las mercancías de importación en los productos de exportación que
se exporten, se podriR i~nar con franquicia arancelaria o se
datará en _cuenta 4e admlsi.6n.temporal. o se devolverán los
derechos atancelarios. según el sistema a Que le acoja el interesado:

:- 102,04 kilogramos de cada una de dicl>as mercancías,
Como porceuúje de J'érd,idas y en concepto exclusivo de

mermas, el 2'por 100' pano cada mercancía, cualquiera que ... el
ptoducto en cuya elaboración interyenga. . '

El interesado queda obli¡ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la CQrrespondlente Hoja de Detálle,
por cada producto:exportado, las. composlciones de las materías
primas empleadas, determinantes ele! beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores,. especificaciones particulares,
formas d.e presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras silrtilares y que, en cualqwer
caso, deberán ~incidir, respectivamente, COD las mercancias ,pre~
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras, para su revisión y
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se oto~ esta autorización por dos años, a partir de la
fecha de su publicacIón en el «Boletín Oficial del Estado~, debiendo
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de
antelación a su caducidad y adjuntando la documentación exigida
por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oponuno, autorizar exportaciones a los
demas países.

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarim del
régimen do tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que -las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Et plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden. de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un afto. a panir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercaneías a importar con franquicia aranee-.
lacia en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exponaciones realizadas, pt:X1rán ler acumuladas, en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del pluo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecbos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y ex¡iortación de .
las mercancías seré de seis meses. .

OctavO.-La opción del sistema a elegir, se hará en el momento
de la presentación tle la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tando de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. _

Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarAn sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de ~posición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de julio de 1985, basta la aludida fecba de
publicación en el «~Ietín Oficial del Estado», podrán acogerse

15204 ORDEN de 10 de julio de 1985 por la que se autori=¡¡
a la firma úDiset SOCIedad Anónima'" el régimen de
tráfico de pet:kccfvnamiento activo, para la importa
ción de polielireno,copolimero de ABS. polieslirmo y
cartón y ja exportación de juguetes)' juegos educati
vos.



23318 Martes 23 julio 1985 BOE núm. 17S

15205

Vfi) Jíiguetes educativo., puzzles de todos los tipos, P. E.
97.03.85.3.

Vm) Juesos educativos de sociedad, P. E.97.04.90.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada lOO kilogramos de las mercancias, 1, 2 'j 3
realmente contenidos en los productos que se exponen, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja. el interesado, 102,04 kilogramos, de
las citadas mercancías de idénticas características.

b) Por cada 100 kilogramos de la men:ancia5rea1mente
contenidos en los productos vn y VID que se exponen, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datanln en cuenta de
admisión temporal, o se devolverlin los derecllos arancelarios,
según el .i.tema a que se acoja el interesado, 103,09 kilosramos de
la citada mercancía de i~nt1cas características.

e) Se consideran pérdidas, el 2 por 100, para las men:ancias 1,
2 Y 3 Y el 3 por 100, para la men:ancla 4, en concepto exclusivo de
mermas..

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción a4uanera la exportación y en la correspondiente Hoja de
Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, as!
como calidades, tipos, (acabados, colores, especificaciones particu
lares, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidIr respectivamente con las mercan·
cías previamente importadas, o Que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos años,
a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pa$o sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, s110 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realiiadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y eXPQrtación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden <le la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de la exportacione~ respectiva!;, según lo establecido en el apartado
3.6. de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho ¡as
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, ea todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos en el plazo dentro del
cual ha de realizarse la trasnformación o incorporación- y exporta·
ción de las mercancias, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
la corre~pondiente licencia de exportación en los otros dos siste
mas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfecccionamiento activo y el sistema elegido., mencio
nando la disposición por la que se otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en rélimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, Quedarán sometidos al régimen: ,fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 16 de febrero de 1984 para los productos VII
y VIII, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16 de
mayo de 1985 para los productos I a VI ambos inclusive hasta la
aludida fecha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado».
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
q¡,¡e se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos
sedalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta amen en el «Boletin Oficial del
Estado».

Undkimo.-Esta autorización se regiri en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no· esté contemplado en la
presente Orden poi' la normativa que se deriva de-las siguientes
disposiciones: _ . ;", .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 1 65).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

197~ (<<Boletln Oficial del Estadó» número 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<BoleliD Oficial del Estado» número 53).
Circular de Ia-Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoJ)tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presnte autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Diset, Sociedad Anónimo, según
Orden de 8 de abril de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado», 16 de
mayo), a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondientes Hojas de Detalle. se haya hecho del citado
régimen. ya caducado o de la solicitud, de su prorroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1985.-E1 Director 8eneral de Explota

ción, Apolonio Ruiz Lig~ro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de julio de 198~ por la quese autoriza
a la Firma «Boira y Compañia, Sociedad Anónima»
el "gimen dt- tráficO' de perfeccionamiento activo.
paTa la imponación de j1ej~ de acero y la· exponaclóIf
de sie"as para conar metales.

. IImD. Sr.: C;umplidos los trámites reglamentarios en el expe
d1ente promOVIdo por la Empresa 4tBoira y Compañía,. Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
a~tivo para la importación de fleje de acera y la exponación de
SIerras para cortar metales.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de EXporta~ión, ha n;suelto= .

. Primer«?-Se autoriza el .régimen de tráfico de perfecciona
miento actiVO a la firma «BoIra y Compañia, Sociedad Anónima»
con domicilio en carretera de Martorell a 0Iesa de Monl, kilóm~
4,300, ManoreU (_ODa) y número ole idlmtificación fi!CII1
A.{)8-o17964. . ,

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Fleje de acero al tungsteno. de 13 por O.65mílíme_
norma DlN 125r6/120 WVH, de la P. E. 82.02.18:

2. Fleje de acero rápido de 12,7 por 0,6 milimetros, norma'
DlN M,2, de la P. E. 73.74.54. .

Tercero.-Lot pi"oduct05 a exportar son:

I. Sierras pasa cortar metales de la posición eSladistica
82.02.18:

1.1. De acero al tungsteno.
1.2. De acero rápido.

Cuarlo.-A efectos COIl.lables se establecen 105 siBUIffites:

.a) Por cada 100 kilogramos de fleje realmente contenido en la
hOJa de Slerra exportada, se datarán en cuenta de· admisión
temporal, . se podrán importa!" con iianQuicia arancelaria () se
devolverán los derechos. arai:t.celarios SCROO el sistema a a!-le se
b",uJa~ lOS .lIlteresaaos: 123,58 kilogramos de la correspondu:nte
matena pnma.


